
           JUZGADO CIVIL CIRCUITO 
                                     FIJACIÓN EN LISTA  
                                 ARTS. 110, 440 y 446 DEL CGP 
 
 
El ejecutivo Laboral adelantado a continuación de proceso ordinario 
laboral promovido por Argiro de Jesús Estrada Bedoya, contra 
Uriel Ortiz Castro e Inversiones Urioca C.A (Rad. 2018-00016-
00), se fija en lista por tres (3) días para poner en conocimiento de la 
parte ejecutante la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada, de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del 
C.G.P., aplicable por integración normativa.  
 
FECHA FIJACIÓN EN LISTA:    21 de abril de 2022 
FECHA INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:  22 de abril de 2022 
VENCIMIENTO:      26 de abril de 2022 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:    22, 25 y 26 de abril de 2022 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  23 y 24 de abril de 2022 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Lopera Moreno

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Mixto 001

Riosucio - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: d09058730126685b073978b846fa77d8bd37b53c4893a9c9bbae5a712e30adaa

Documento generado en 20/04/2022 10:19:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


